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NÚMERO: 205 / 2021 

Unidad Administrativa 

Área de Eficiencia y 

Racionalización Técnica de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000098/2021 

 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por 

la que se inicia el expediente de contratación denominado: “OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO PARCIAL DE 

LA SEDE ADMINISTRATIVA SITA EN LA CALLE EMBAJADORES Nº 181.” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 

de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen 

Interior  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de la obra denominada “OBRAS DE 

ACONDICIONAMIENTO PARCIAL DE LA SEDE ADMINISTRATIVA SITA EN LA CALLE EMBAJADORES Nº 

181.”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 549.507,54 €, IVA incluido. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

El Ministerio de Sanidad ha establecido, entre otros criterios, el referido a un conjunto de medidas 

recomendables para una mejor protección frente al virus en el marco de la emergencia sanitaria del COVID-

19, entre otras, la referidas a la disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de 
personas y la distribución de espacios en el centro de trabajo (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.), con el 
objetivo de garantizar la separación entre trabajadores.  

 

La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad ha resuelto las directrices para implementar las 
medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas trabajadoras y entre estas últimas y los 
usuarios que puedan concurrir en su lugar de trabajo. La necesidad de distancia de seguridad incluye no solo 
el puesto de trabajo físico, sino también las zonas comunes (comedores, áreas de descanso, vestuarios, 
almacenes, salas técnicas, etc.) garantizando que pueda mantenerse una distancia de seguridad 
interpersonal.  

 

La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, (BOE núm. 76, de 30 de marzo de 2021), prevé en su 
artículo 7 relativo a los centros de trabajo, que “1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la 
actividad económica o, en su caso, el director de los centros y entidades, deberá:… c) Adaptar las 
condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización de los turnos, así 
como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de 
seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá 
proporcionarse a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.”  
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Siendo por ello, en el entorno laboral imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los 
ámbitos de trabajo y frente a cualquier escenario de exposición, y en particular destaca la medida de 
mantenimiento del distanciamiento físico de seguridad mínimo de 1,5 metros.  

 

A tal fin, Madrid Digital ha realizado el rediseño del interior de la oficina de la sede de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, sita en Embajadores 181 (Madrid) con el objetivo de 
conseguir una redistribución de los espacios del interior del edificio de la sede de dicha Agencia de manera 

eficiente con el objeto de minimizar los riesgos de contagio del COVID-19, para el personal que acude a 
dicha sede, según las pautas establecidas por Función Pública de la Comunidad de Madrid y el Ministerio de 
Sanidad del Gobierno de España.  

 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia realizar las obras que se pretenden, atendiendo a la especificidad de los trabajos que constituyen su 
objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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